
Año CX Sábado, 30 de octubre de 1943 Núm. 250

wriOB T PUOTO M SUKCRIPCIO*
. 38 peerás 

X .. K —
......... 1N —

át te BlreeeU» M
PigaateSi 8.’

.... , ....... poa>á.i ha•«* icmitiondo el importa
a-r gira roatal ti otro medio. 

lo» áiB«o« 8* verificara» 
Oepasltaría de Fondos Provinciile» 

• (Diputación Provincial)

PRICIOS DI LOS ANUNCIOS
. Por cada linea o fracción que ocupe cada anun^ 
- documento que .e inaette, 1. $• y otr».ecmpafiarl un .ello móvil de UNA «¿Jg 
de tasan provincialee de 6 25 ptae- P°r extraer Los derecho, de publicación de númeroa extraer
dírorio. y suplemento» «erAn coovcn1c'0^“e¿, 
do con la entidad o particular que lo

Lo. Januncioa obligados al pago, f ooital qe» r«vio abo^o o cuando ^aya per.ona en la capital qt» 
^i^ín.eíeio^l ae aolicit.rAn del Exemo Sr. Goh» 
X S Por oício, «ceptuAndoae ^6n «tA pre

S-TiSSii-si-"3-- 

original, lo. Centro. oficla'.e’M> . mtl „ U I»
M BoLiTiu Oncut ee hala da ven 

yrenta del

■ rw nOn ir relamen deapuée de trantea. 
• , irt ¿tot detde en pablicación .61o ae ««-

. a .1 xio de venta, o eea a • 5» Pt*a. loe del 
. , rrfente; e^s Ptae. loa de) aSo anterior, y, d-■ - e; e - . ................. . i 

«Cwt, una " , -jw SSS 'W ®At e t in  o f ic ia l  

55 M1A PROVINCIA OE ZARAGOZA 

. Mxe FXCFPTO LOS DOMINGOS ■ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCE. TO ______ 

-.... . ir 
z......................... un a i diepondirn que e i b ád ei. 
... 61t¿ ¿i ooetntóre, donde permanece, A U.u el red 

"n“c,ro “ 

, aeiaytr*.   

Ll Ley» oMhtan en k a^oe
?i^eVpr^=i l̂li en ella, no .e di.pu.ie.e otra co... 

1ÍeU.U"Spo.icion« del
d<! dwaé- »-S pueb10* de U 
^"de de nTvUr^ de 1887). 

SECCION CUARTA
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

RECAUDARON d e c o n t r ib u c io n e s
1) Agustín FenÁfc Garfa, Te»r=rd ck Ha  

Qu^ir «día I.» de noviem- 

bt^ píóximu quedará abierta en esta prcvmcra a 
, Cdrrai za vi untaría de lias contribuyóte e m- 

puestos del Estado coiTesiidr.dknteis al cuarto tn- 
miestre •dlel- ip^aelnbe ej'eircucüo, i-ntentamídayel d cobi 
a domicilio en capital, pud!’ien;d!o líos cDnlbl^uyeiT- 

. tes de la misma satiisifaicer suls cuotas basta ed dha 
10 de 'd|:d^mibre próximlo indlluslive, y (Pos de
pueblos, independi.eWni|enti& dief lllo-s días señala
dos en el litimerariloi, .podráni veirificaiilo en la cabe- , , 
za de zona reisipectiva Idiurante Hois días 1 all 10 de 
dicíiemlbfe1, en 1ia ¡imtdiligencia de ique a los ([U^ de
jaren' transcurrir Icllicho pilazo s¡in sjatiafacleir sus 
recibos se fies apilicará efil apremio eorrespenditen- . 
te con idl1 recargo del 20 por 100 sobre sius cuotas 
en úirpco gradip de apremio, si’lpimás ñoti'ficac'ión 
nfi requeriimien|tio, recargo que iquedará reldy^do 
al 10 por 100 tsii pagasen 'sus déibitos en las capita- 
lidadleis de Illas zonas necajudatoriáls. de!sdiei efllldlia 21 
al último de dic^emí^el, fináIS del citadoi trimleistre.

Efil contrilbu'yente ddbe reclamar ila papeleta 'im-

tuvilesen en ila Kecauaaeiun »
lados. .

it in e r a r io

que h. de ..reír de ba.e
u. contribueione. e impue.to. del Estad» noviembr,
tre del año actual en la. zona, y día. del me»

próximo que a continuación .e detallan

^;ia La Aimunia de Daña Godwa
La All'munía, 27 ad‘ 30
Allagón, 2 al 4
AfUcalá, 4
Allfamlén, 6 y 7
ALmonaoidí, 6 allí 8
AUpartlir, 15
'Barbóles, 5
Bardállúr, 5
Botorrita, 6 ■ '
Cabañas de Ebro, 4

' , Cadjatorao, 12 allí
IQhódesi, 18
¿pila, 9 all lll
Fiigiuieruielllas, 3
Grilsién, 5
Luce’na, 11 ‘
Lt<mpiaque, 9 y

14

10
Moral a de J afilón, 16 ail' 18
La Muidla, 6
Peid'ro-la, 2 aPJ 4
Piiisiegue., 19 y 20
PlasdiTaija, 5

- - - — — -
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PUdítas, 5
R'da, 12 y 13
Ruleda de Jalllc|n. 9 yi 10
Sarillas de.1 Jafflólni, 11 •
Urrea de Jairón, 22

Zo»ia -de Ateca

Ateca, 26 a)l 28
Alconflhel', 4 y 5
Albania de Arag-ón, 20 y 21
Aniñón, 10 y 11
Aranda de M'oncayo, 19 y 20
Ariza, 23 all, 25
Berdlejo, 26
Biljuesca; 27 y 28
Bordalba, 7
Bubienca, 21
CaboüafiDentlé, 10 y 11
Callmarza, 12 y 13
Campillo dle Aragón, 9 y 10
Carenas, 4 y 5
Castejóni Idle lias Armáis, 6
Cervera de la Cañada, 16 y 17
Cetilra, 26 a!P 28
Cimiballa, 12 y 13 •
Clares de Ríiíbota,, 16
Contamina, 19 •
Embid dei Ariza, 17 y 18
Godojos, 19
Tbdies, 24 y 25
Jaraba, 13 y 14
Mallainiqtdlla, 15
MonreaU Idle Ariza, 2 y 3
Monterdej, 13 y 14
Miarosi, 4 y 5
NuévaJUols, 2 y 3
Oselja, 21
Pozueji de Ariza, 6
Sisamón, 11 y 12 #
Torrdhermosa, 3
Torrelapaja. 25
Torrijo Idle la Cañada, 23 y 24
VaiHtorrelsl, 27
Wieña ÍU), 27
VillalPeinga, 2 y 3 ■ •
Villarroya de lia Slferra, 12 y 13

Zona de Bclchite
Beífoh’te, 28 al 30
Allmochuel, 29
Anmonaciid* de- U’a Cuba, 22 '
Azuara, 8 y 9
ICodio, 26 y 27
Füend|etodo|s, 17
Jaullín, 17 ,
Lagata, 15
Lécera, 22 y 23
Lletux, 8 y 9
Moneiva, 23
Moyuefla, 11 :

Pfenasi, 11
Puebla de Albortón, 19
Sompieir dell Sallz, 15
Valmadrid, 19 ।
Villar die( Dos Navarros, 2

ZotM d^e Borja

i Borja, 26 a|l 30 ,
Agón, 3
Ainzón, 8 y 9
Al.lbeül'-te, 5
Allbeta, 2
Am)bielll, 10

| BUsimlbre, 3
Boquiñemi, 8 y* 9
Btillbuente, 6
Bureta, 15
Caloena, 17
Fréscano, 13 *
Fuendejalllón, 23 y 24
Gaillur, 16 allí 18
Lnaeni, 10 allí 12 .
Magallón, 15 al 17
MallieJj án, 2
Mallén, 11 ¡ail1 13 |

■ Novillas, 2 y 3
íPlomer, 18
Ploizuleílo (Eil1)-
Purujosa, 18 '
Tabuenca, 5 y 6 t
Talamantes, 4
Trasobadeis, 19

Zona de Cdaiayud
Calbtayutii, 1 all 30
Alarba, 16
Arándiga, 11 y 12
Belmonte, 4 i
Brea, 19 y 20
Casteijón. tile Alarba, 17

I Embid de H!a Ribera, 0
Fra no (El)» 11 y 12
Gotor, 15
Illueca, 17 y 18

‘ Inogés, 10
Jarque, 16 .
Mailuenda, 26 y 27
Mara. 3
Miesones, 9
Morata de JiUioca, 18 y 19
Mores, 6
Munébrega, 23
N-lgü.ella, 10 \
Olvés, 15
Orera, 2
Paraoueltas de Jiülolfla, 25 •
Paracuello’s tilei ¡lia Rib ra, 3
Purroy, 13 \
Sax^ñán 4 y 5
'Slanta Cruz dle Grío, 9
Se^YItais, 5
ISertrica, 30 • '
Terrer, 27 y 28 ■
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[CasOscar, 3 y, 4 , ;
Escó, 18 _
Fufencailldlerais-, 7
Ldngás, 1 .
Lobera, 2
Isuerre, 3
Lorbés, 16
Luesia, 7 all 9
Mianos, 19
Navardún, 26
Pintano, 26
Puesta, 21 , _

' ISa’vatierra de ,Escá, 16 y 1/
ISfigüé^, 18 y 19
Ti.ermasi, 16 y 17 .
Uhcastillo, 1Ó al 12
Unldués die Leedla, 30 .
Undués IP'intano. 24
Urrídsi, 25 .

Zona Ae Tarasona

Tarazóla,, 15 ail 20
Alcalá, 2 y 3
Añór., 2 v 3
Baste (ED^'y 10
Cu,achillos, 8 y 9 ■ .
Payos (Los), 6 y 7
Gri'sep., 3 y 4
Litago, 9 y 10 ■
Lituániigo,. 10 y 11
Malón, 11 y 12
Novallas, 11 y 12
San Martín de Mbncayo, 10 y 11
Santa Cruz ide Mbncayo. 3 y 4
Torrellas, 6 y 7
Trasmoz, 4 y"5 .
Wra, 4 y 5 •
Vi'erllias. 8 y 9

Zona 1.a (P^Lar")

Alfajarín, 5 y 6
Leciñena, 11 y ^2
Pastriz, 2
Puebla de Alñndén, 3 y 4
Perdiguera, 9 y 10
Villanueva de Gallego, 15 y 16
Zuera, 17 al 19
San Mateo de Gallego, 22 y 23
Capital! y Ibarrids, de|!i 1 dle noviembre al 10 d?

diciembre.
Zona 2.a de Zaramada (San Pablo')

, El Burgo de Ebro, 1 y 2
Cadrete, 18 y 19
Cuarte de Huerva. 18
Joyosa (La); 24
María'de Huerva. 18 y 19
Sobrad i el, 20
Torrecilla de Valmadrid, 20
Torres de Berrellén, 22 al 24 ‘ ■
Utiebo, 22 al 24
Capital y barrios, del 1 de noviembre al 10 de 

diciembre. .
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-

tícuiTos 65 -v 67 ■diel' vigente Estatutoi de,Peluda- 
ción 'sif puWca en.e-$te per ód co oficia^ para co- 
^oCÍmiidnito de Has autordadelS y contribuyen-:. s 
.en gdneral!.

Zaragoza, 27 de octubre de 1943. - El Tesorero
de Hacienda, Agustín Fernández.

a E cEfÓ N Q U IÑT A
Núm. 4.611

Dirección General de Caminos

• Sección de Construcción y Esplotación, /
Créditos, Contabilidad y Subastas

Hasta las trece horas del día 19 de noviembre próxi
mo se admitirán en la Sección de Construcción y Ex
plotación del Ministerio de Obras I ubUcas y en la J efa
tura de Obras Públicas de Zaragoza, a horas hábi es de 
oficina, proposiciones para optar a la subasta de 
las obras de construcción del 'camino local de Ejea a 
Luesia por Farasdués (trozo 4.°), cuyo presupuesto 
asciende a 655.128'59 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de catorce meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 13.102*60 pesetas. • • ।
K Tanto en la fianza definitiva como en la provisional, 
si fuera en efectos, deberá ser presentada por los con 
tratistas la póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bojsa.

La subasta se verificará en la Dilección General de 
Caminos, situada en el Ministerio de Obras I ublicas, 
el día 27 de noviembre, a las once horas. ,

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pio- 
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de Obras I ubhcas 
de Zaragoza, en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pape, sellado de 
la clase 6.a (4*50 pesetas) o en papel común con póli- , 
za de igual precio, desechándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cumplido. .

El licitador acompañará a su proposición la relauón 
de remuneraciones mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto Ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que lian de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adjudicado el servi
cio, presentará el contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado B) del mismo Real Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 20 de octi bre de 1943. — El Director ge
neral, M. Rodríguez.

x Núm. 4.623

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

En .cumplimiento de lo dcterminadoi en el aparta
do 4.° de la Orden del Ministerio de Justicia fecha 
8 dv junio de 1940. en relación con el artículo 6.° 
del Decreto orgánico de 31 de enero de 19.34, se 
anuncian a .concurso dle traslado lias siguientes Secrer ' 
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liarías de Juzgados municipaíles clase 0, vacantes en 
kl territorio dp esta Audiencia, las que han de pro- 
veetse por antigüedad en la categoría, conforme a lo 
esta-blecido en el artículo 4.° del expresado Decreto 
orgánico: ' 1

(Pueblos, causas y fechas de las vacantes)

CELLA. — Trasudo de Manuel Vailverde Do
mínguez: 9-11 942.

ALCORISA. — Traslado de Miguel Peco de Pa
blo: 7-1-1943.

MAELLA. — Traslado de Angel Luis Mendigü- 
Jchía: 12-1-1943. * •

" CETINA. — Renunciante por abandono del car
go de Demetrio Joven Sebastián:- 8-5-1943.

ZUERA. — Renuncia por incompatibilidad de 
Jesús Aspa Paulo: 10-4-1943|.

MALON. — Traslado de Félix Llergo Machuca: 
1-5-1943. -

RICLA. — Excedencia de Gregorio Abad Soria: 
1.1-9-1943.

MORATA DE JALON. — Excedencia de. Luis 
Zapatero Agreda: 21-9-1943.

MONREAL DEL CAMPO. — Excedencia de 
José A. Sáenz López González: 24-9-1943.

TARDIENTA. — Excedencia de» Alejo Cuarte- 
ro Ortiz: 25-9-1943.

ALM y DE VÁR. — Traslado de. Francisco Bravo 
Suárez: 6*10-1943. .

\'iLLANUEVA DE GALLEGO. — Exceden
cia de Ricardo Mateo Adiego: 11-10-1943.

LA ALMUNIA DE SAN JUAN. — Traslado 
de Agustín Gost AJabedra': 11-10-1943.

Los Secretarios cóncursatites remitirán al Exce- 
Ijentisimo Presidente de esta Audiencia Territorial, 
(tn eíl plazo de quince dias hábiles contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este anuncio publi
cado en ell “Bollietín Ofichatl/del Estad’'.”, las corres
pondientes instancias, donde solicitarán por orden 
correlativo las plazas que les interese, acompañadas 
de ios documentos señalados en el apartado 2.° de 
la Orden d'e 31 de enero de 1936. Los Secretarios 
que se hallen en situación de excedencia deberán 
acompañar, además, di certificado- de antecedentes 
penales y el de buena conducta y adhesión al Mo
vimiento.

Asimismo deberán acompañar una declaración ju
rada de no liaber pertenecido a la Másonería ni a 
hiiigún partido u organización del Frente Popular 
con anterioridad al1 Movimiento, e igualmente el 
documento acreditativo de hallarse debidamente 
depurados o en trámite de depuración, de cuyo re- 
sult’do dependérá la consoiidapión de los deréchos 
qub puedan adquirir en este concurso de traslado; 
previniéndose a líos concursantes que los nombra
mientos hechos en su día tendrán efl (carácter de irre- 
niunciables y producirán ,1a obligación ineludible de 
tdmar posesión del cargo dentro del plazo que al 
efecto se señale, salvo di caso de que di concursante 
haya sido destinado, para otra Secretaría fuera de 

está territorio, en concurso simultáneo, y opte por 
ella.

Zaragoza, 26 de octubre de 19430— El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa. — V.° B.°: El Presi
dente, José Millaruelo.

/ • Núm. 4.625
Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destajo para ejecución de las obras 
de revestimiento del Canal de las Bárdenas, tro

zo I, perfiles 111 al 130 -

Presupuesto: 250.000 pesetas.

El proyecto y condiciones" estarán de manifiesto 
cin las oficinas cemtralies 'die esta Con-Eedrrac ón (Pa
seo de-í General Molla, número 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se hará en las 
.oficinas centrales, hasta las trece horas del día 13 
de noviembre próximo.

La apertura de p'Yegos, en las mismas oficmas- 
¿"entraies, el día 15 de moviembie, a las once horas 

. quince minutos.
Fianza provisional: 3.000 ¡xsetas. •
Zaragoza, 27 de octubre de 1943. — El Ingeniero- 

Jefe de Obras, F. Checa.
- Modelo de proporción

(Póliia de 4'5® peseta»)

D......, vecino de ....... , provincia de ........ , según 
cédula personal húmero ...............con domicilio 
en ......., calle de ....... , número ....... , enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Oficial” de ....... 
con fecha   y de las condiciones y requisitos que 
sle exigen para la adjudicación del concurso de des- 
ítajo de ....... ,..se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitas y condiciones, can la baja 
del ....... por. 10Q.

■ Asimismo se compromete a que las Remuneracio
nes mínimas que han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las obras por jor
nada legal: de trabajo y por horas extraordinarias no 

,sean inferiorts a las que fije el Fuero del Trabajo. 
En   a   de   da 1943.

(Firma del pregónente).

Núm.- 4.621

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

De acuerdo con lo publicado por esta Jefatura en 
' el “Boletín Oficial” de la provincia número 196, de 

fecha 27 de agosto último pasado, los productores 
, de maíz y de. judías, a contar desde esta misma fe

’ cha, deberán formular las delclaraciones de cosechas 
obtenidas, ante las Juntas Locales de Recursos y los 
Secretarios de los Ayuntamientos respectivos.

El plazo de declaración de estas cosechas expi- 
:rará con carácter improrrogable el día 31 de di
ciembre del presentí año.
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Los productores que en su tiempo no hicieron la 
deiSaración de superficie sembrada de estos produc
tos, deberán ahora, de una sola vez, declarar las su
perficies que tenían sembradas y las cosechas que 
hubieren obtenido.

No obstante k anteriormente indicado, las Juntas 
Locaíes de Recursos, en plazo de diez días, deberán 
señadar en cada Municipio los cupos individuales 
forzosos, de entrega que proceda imponer a cada pro
ductor, para completar el cupo que a cada término 
.municipal ha sido asignado, y que con esta misma 
fecha se comunica a todas las Alcaldías afectadas. A 
dicho efecto, las citadas Juntas Locales quedan fa- 
•cudtadas para exigir de todos los productores una 
declaración provisional de sus cosechas en plazo de 
ocho dias, para que pueda servir de base en la fija- 
(ción de los cupos individuales citados. Dichos cupos 
se anotarán necesariamente en la casilla correspon
diente. de la declaración moddlo C-l comtplemen- 
tario. •

Las repetidas Juntas Locales, después da su expo- 
sikáón^ al publico durante diez días, deberán remitir 
a esta Jefatura, antes del día 20 del próximo mes 
de noviembre, una lista por duplicado que indiquie: 
líos cupos forzosos de entrega señákfdos a cada uno 
de los productores del término municipal,, juntamen
te con las reclamaciones que sd hayan presentado, 
debidamente informadas. •

A los propios productores interesa la más rápida 
pntrega; de los cupos que Ues sean señalados, puesto 
que una vez cumplimentado el señalado ai término 
inunicipal se autorizará la. circulación de ambos pro- 
dujctps y la libre molturalción dd maíz en toda clase 
do molinos, pon tal de que la cosecha se encuentre • 
declarada. - •'

Los Secretarios de los Ayuntamientos entregarán, 
una vez formalizada la declaración, un ejemplar del* 
C-l comptlementariQ al declarante, y remitirán el 
Otro ejemplar a las oficinas de esta Jefatura.

Zaragoza, 27 dei octubre de 1943. — El Jefe pro
vincial, C. Mata.

Niíilnx ¡4.612

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio
D. Alejandro Palibmar, vecino dL Zaragoza, so

licita ía cUnideisión de autorización para l]ia insta- 
Sación Idlq un imjueiíle íde descarga dle carbóni sobre 

’iel río Ebro, térmjmioi munlicipalll de Fayón (Zara
goza), icón arñelgflb a|]| proyecto suiscrfto en no- 
viiejmbre de 1942 por ell Ingienieró de. (Caminos don 
Miguel Manteidón Navasal.

Según él, pretende 0(a donlstrucción de. un * 
muiedla len las xrerca'tti de la estación de Fayón 
y en Ta margen, deríeidha del? Elbro, sobre el que 
actuará unía grúa de metros de rad'.o de acción.

Lo que sie hace púWico para quiei en e|l plazo 
de treinta días consiecutivtos, contados desde l'a

fecha de la pubUicaciión dei leste anunidb en el 
“Boletín Oficial” de lia províjncia, se puedan for- 
muúar recllamaobme/s contra ^el proyecto de refe
rencia, adlvirtiiendb que éste estará dei manifiesto 
en dás oficinas de Ha Jeifatura dle Aguas de la 
Cuenca dell Ebro (Paseo ded Generalli ‘Mola, 26, 
Zaragoza), durante efl plazo indicado.

/Zaragoza, 26 de octubre de 1943. — El Inge
niero-Jelfe de Agups, OeaiHio Montallvor

•; E C C I O N S E X T A "
Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y, hacendados forasteros de lew 
Municipios que abajo se expresan para que en 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, presenten en Ja 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las ut.lidades que obtengan 
en e] termino municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerárá conformes con 
■os datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

4.512. — Villalengua '
. 4.519.—Paracuellos de Jiloca

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos a]-público, en la Secretaría de 
cana Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes. 
Expedientes de suplementos de crédito

4.510. —Villanueva de Jiloca
Listas de bocales de las Comisiones de ^Dalt^iciá* 

4.516.—Riela (1944).
Matricula industrial

4.503. —Piedratajada (1944).
4.514.—Fuentes de Ebro (1944). 

' 4.515.-Orés
4.518.—Tabuenca (1944). " 
4.527.—Escatrón (1944).

Podrán de edificios y solares. 
'4.494.—Mesones de Isuela (1944). 
4.509. —Tarazona (1944). 
4.501.—Aguilón (1944). 
4.503.—Piedrat jada (1944). 

. 4.505. —Fayón (1944). * 
r 4.506.-Brea (1944).

4.507. — Jaraba (1944). • 
4.508.-Calatorao (1944).
4.509. — Anénto (1944). / 
4.511.-Jaulin (1944)
4.512. —Alarba (1944). • 
4.524. —Nombrevila (1944). 
4.525. —Samper del Salz (1944). 
4.526. —Plenas (1944).

Padrón de inquilin'yto
4.506. —Brea de Aragón (1944).
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Padrón de rústica y pe cuarta ‘ •
4.508.— Calatorao (1944). 

ladrón de urbana
4.504.—Alforque (1944).
4.415.-Orés(1944). i 
4.517.-Gotor (1944). .
4.521.—San Martín de Moncayo (1944). 
4.527. —Escatrón (1944). 

°resupuesto municipal ordinario .
4.502. —Purujosa (1944). 
4.503. —Piedratajada (1944). 
4.507. —Jaraba (1944). 
4.509.—Anento (1944). 
4.5’ 5.—Orés (1944). 
4.524. —Nombrevilla (1944).

( °royecto de Presupuesto municipal ordinario
4.513. —Alarba (1944).
4.517. —Gotor (1944), '

^«Partimiento general de utilidades ■ • .
4.522. —Pastriz

Repartimiento de rústica
4.505. —Fayón (1944).
4.507 —Jaraba (1944).
4.517.-Gotor (1944).
4.521. —San Martin de Moncayo (1944). 
4.525.—Samper del Salz(1944). 

. ' * ♦ *
' MOROS - Núm. 4.628

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento de 
contratación de servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, se anuncia al público, por término de cinco 
días, el acuerdo municipal referente a las'condiciones 
para contratar, mediante subasta, el arbitrio de pesas 
y medidas de uso obligatorio a contar del 1.°de enero 
al 31 de diciembre de 1943, al objeto de oír recla
maciones, pues pasado dicho plazo no se admitirán. ,

Moros, 26 de octubre de 1943.-^EI Alcalde, Facundo 
" del Pino. ■

MEZALOCHA Núm. 4.635
Este Ayuntamiento tiene acordado abrir un concurso 

por el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio en el 'd l r t ín  

t t m de la provincia, para la provisión de la plaza 
de Aiguaci de este Ayuntamiento, con el haber anual 
de 730 pesetas consignadas en presupuesto, pagadas 
por meses vencidos.

Las solicitudes se harán mediante instancia escrita 
por el inte r< sado, y éstas serán presentadas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, debidamente reinte
gradas con arreglo a la Ley del Timbre, debiendo 
expresarse en la solicitud las circunstanci -s personales; ■ 
méritos y condiciones espacial' s del interesado, pues 
para la adjudicación de dicha plaza se tendrá en cuenta- 
las p eferencias establecidas en la Orden de Goberna 
ción de 30 de octubre de 1039, debiendo acreditar 
d'cumentalmente sisón caba1 eros mutilados por la 
Patria, excombatientes, excautivo , huérfanos de gue
rra, etc.

Los solicitantes presentarán con 'a instancia certi
ficado de buena conducta expedido por la Alcaldía 
donde tenga su residencia, y otro de la Jerarquía local 
del Movimiento.

Cuartos sean admitidos a concurso serán sometidos 
a un f-x 'men de lectura y escritura, las operaciones de 
las cuatro reglas aritméticas, etc., etc., siendo designa
do el que mejor aptitud demuestr^.

Mezaíocha, 25 de octubre de 1943.—El Alcalde, 
Andrés Soler.

MEZALOCHA Núm. 4.635
' El día 30 del actual, y hora de las once de su maña

na, tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial la subasta del aprovechamiento de pas
tos. bajo el pliego de condiciones que se halla expues
to al público en la Secretaría de! Ayuniamiento, en la 
forma siguiente: . ■

«Valhondo», con derecho a 108 cabezas de ganado 
lanar v 8 cabrías, con tipo en alza de 1.896 pesetas. En 
caso de quedar desierta esta primera subasta se cele
brará otra segunda el día 1.° de noviembre próximo, 
a la misma hora v con arreglo al mismo pliego de con
diciones que sirvió a la primera.

Mezaíocha, 25 de octubre de 1943.—El Alcalde, An
drés Soler.

PASTRIZ Núm. 4.560
El día 11 de noviembre y hora de la una de la tar

de, tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta del 
aprovechamiento det pastos de las mejanas del «Lu
gar» v del «Otro Lado», propiedad de este municipio, 
asi como de los prados de «Vedado» y «Esnardinas», 
bajo e.1 tipo en alza en total anual de 3.450 pesetas, 
divididos en lotes, como se expresan en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, siendo de cuenta de los rema
tantes el importe de este anuncio.

FJ remate se hace por tres años.
Si quedara deciprfa la subasta, se celebrará una 

segunda el día 12 siguiente, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones y tipo de subasta.

Pastriz, 25 de octubre de 1943.—El Alcalde, Do
mingo Gavasa.

• PLENAS Núm. 4.526
Durante los días 2 y 3 de noviembre próximo se co

brará en 1a Casa Consistorial el repartimiento general 
de uti'idades del año actual, y los aprovechamientos 
vecinales de labor y siembra.

Plenas, 22 de octubre de 1943.—El Alcalde, Angel 
Marteles.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 4.588 
El Alcalde ejerciente de! Avuntamiento de esta villa;

Hace saber: Que aprobado por la funta Local de 
Conciliación el padrón de contribuyentes del término 
municipal por los conceptos sobre «Productos de la 
tierra y uti'idades de 'a ganadería, industrias y pro 
fesiones» para el año 1943. se expone al púb'ico por 
espacio de quince días hábiles, para que durante el 
expresado plazo puedan presentarse reclamaciones.

Sos del Rev Católico, 25 de octubre de 1943.—El 
Alcalde ejerciente, (ilegible).

TARAZONA Núm. 4.558
Por segunda vez, y en las mismas condiciones que 

la primera, se anuncia la subasta para la contratación 
de la obra de p ivim^nfación de la calzada del paseo 
del Gene, al Franc », de esta ciudad, con maca ian ordi
nario, y la co strucción de ecerás de ambos lados del 
mismo, bajo el tipo de contrata de 28.015'42 pesetas.

Las proposiciones, en pliego cerrado y eintegradas 
en forma rpg'amentaria, se presentarán en la Secretaría 
municipal en el plazo de veinte días hábiles, de las on 
ce a las trece horas, contados desde el siguiente hábil 
a la publicación de este anuncio en el Bo. e t in  Of ic ia l  
de la provincia. Deberán ir acompañadas de la cédula 
personal del licitador y del resguardo del depósito pro-, 
visional del 5 por 100 del tipo de tasación,-equivalente 
a 1.440'77 pesetas.

La fianza definitiva consistirá en el importe del 10 
por 100 del precio del remate.
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Sobre las demás condiciones de esta contrata' nos 
remitirnos ajos pliegos v documentación que obra ex
puesta al público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tarazona, 25 de octubre de 1943.-El Alcalde, Félix 
Remacha.

Modelo de proposición
..vecino de......... , con domicilio en......... .  

num . enterado del proyecto de pavimentación 
del Paseo del General Franco, de Tarazona, y de los 
pliegos de condiciones facultativas, económicas y par- 
ticiiiares que han de regir para la subasta de ejecución 
de o k  has obras, las acepta íntegramente y se cómpro- 
mete a tomar a su cargo la construcción de las mismas 
por a cantidad total de. ...(en letra)........pesetas.

(Fecha y firma del proponente) '

VILLAFRANCA DEEBRO Núm. 4.638
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 del 

actual, acordó, entre otras cosas, contratar con el Banco 
de Crédito Local un empréstito de 100.000 pesetas- y 
tratándose de un acuerdo de los que exigen el trámite 
P/n vio de «referéndum», sustituido ñor la información 
pubhca señalada en el Decreto de 25 de marzo de 1938 
se anuncia por e! presente que queda abierta dicha in- 
Tormarion, a la que podrán concurir, necesariamente 
por esc-ifn, ante el Ayuntamiento, o el Fxcmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, todas las personas 
a cuyo particular interés afecte este acuerdo, durante, 
el plazo de quince días naturales. ,

Villafranca de Ehro, 19 de octubre de 1943.-EI Al
calde, Jesús Postigo.

" B-CCION SEPTIMA

ADMIfWSTRACtoW DE «HISTÍO#

Requisitorias
apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw- 

rrir en las demds responsabilidades legales, de no Presen
tarse los Procesados que a continuación se expresan, en el 
Plago que se les füa, a contar desde el día dé la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
carnándose a todas las Autoridades 'o Agentes de la Po- 
'icía iudicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Le*» de 
Enjuiciamiento Crimina! y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 4^619
VIETO HERNANDEZ (María), de 29 años, casada, 

hija de José y de María, vendedora ambulante, natural 
de Calles, v cuvn actual paradero se ignora, compare
cerá dentro del término d° diez días ante este Juzgado 
de instrucción de Calatayud (Zaragoza) para consti
tuirse en prisión, pues así está acordado por la Excelen
tísima Audiencia Provincial de Zaragoza en auto de 23 
de dici^mhrA de 1938, citado en el rollo del sumario 
38 1938, por el delito de robo.

Jusgado» dr prhner» iBStiHch '

Núm. 4.605
JUZGADO NÜM. 1

D. Carlos María García Rodrigo y de Madrazo, Magis
trado, Juez <1e primera instancia del Juzgado número 
1 de Zarag(-z.a;
H *go saber: Que en juicio declarativo de menor 

cuantía p-omovi lo por D. Recaredo Bescós Jiménez, 
representado por el Procurador D. Juan Francisco

A’onso Pinilla, contra D. Pedro López Blay, en recla
mación de 2.273'65 pesetas, intereses y costas, he 
acordado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en núh'ica y primera subasta los siguientes bienes: 

Doscientas sesenta y dos latas de conserva, a 0‘75 
pesetas una. importan 196 pesetas con 50 céntimos; 
cuarenta y seis botes de «Gofio Porfax», a 2 pesetas 
uno, importan 92 pesetas: ciento cuarenta y nueve 
botellas de vinos v licores (distintas clases y marcas), 
a 6 pesetas una. 894 pesetas; diecinueve botellas de vi
nos y licores (distintas cl'ases y marcas) de 1/8, a una 
peseta, importan 19 pesetas; veintitrés pares de zapa
tos lona, a 10 pesetas par, importan 230 pesetas, y 
veintitrés pares de alpargatas, a 4 pesetas par, impor
tan 92 pesetas; total importe, 1.523 pesetas con 50 
céntimos.

Dicha subasta se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado (Predicadores, 56) el día 10 de noviembre 
próximo, a las once horas.

Estos bienes han sido embargados al demandado y 
se sacan por término de o ho días a la referida subasta 
pública, advirfiéndole al que pueda interesarle concu
rrir a la misma que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, y sin que 
antes se hava consignado el 10 por 100, por 1o menos, 
del valor de Jos bienes que sirve de tipo para la 
subasta, y que deberá exhibirse la cédula personal 
correspondiente, y que los biones se hallan en poder 
del depositario judicial, D. Mariano Bescós (Boggiero, 
núm. 37). '

Dado en Zaragoza a veinte de octubre dé mil nove
cientos cuarenta v tres.—Carlos-María García.—El 
Secretario: P. H., Eugenio Isac. .

Núm. 4.583
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 

de Zaragoza, en carta-orden de la Superioridad dima- 
nañte de sumario núm- 110 de 1940, sobre estafa, 
contra Antonio-Eladio OHver Barberán, ha acordado 
se cite a los testigos Pedn Catalán Ezquerra y Ma
ría del Pilar Bueno Faro, que residieron en Barcelona 
y actualmente se ignora su paradero, para que el día 
15 de noviembre próximo, a las diez y media de su ma
ñana, comparezcan ante la Excma. Audiencia Pro
vincial de esta capital, con el fin de asistir al juicio 
oral de la mencionada causa, apercibidos que de no 
verificarlo les parará e! perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación, se expide la presente. 
Zaragoza, veinticinco de octubre de mil novecientos 

cuarenta y fres.—El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE ÑÓ. OFICIAlT
Núm. 4.618 '

«Electro-Harinera de Cinco Villas>, S. A.
Ejea de los Caballero»

ANUNCIO
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Sociedad se convoca a los sJíor */ accionistas a la 
Junta general extraordi laria que se celebrará el 
día 10 de noviembre de 1943 v hora de las once de su 
mañana en las oficinas de la Sociedad, para tratar del 
aum nto.del capital social y modificación de Estatutos. 

Ejea de los Caballeros, 20 de octubre de 1943.—El 
Vicepresidente, Angel Villellas. .

TIP. HOGAR PIONA TELU
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